
  

£ s PÉREZ 
usa MANTE 

BL PONCE 

Quito, 29 de mayo de 2019 

Expediente No. 533 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad. — 

De mis consideraciones, 

Francisco José Roldán Cobo, en mi calidad de Vicepresidente y como tal representante 

legal de VICUNHA ECUADOR S.A. (en adelante la Compañía), a usted expongo y solicito: 

Sírvase tomar nota de la posesión efectiva que adjunto de los bienes dejados por el 

causante JOSÉ LUIS DÁVILA MARURI, quien consta como accionista de la Compañía. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré: 

Dirección de domicilio Av. República de El Salvador 1084 y NN.UU., Edif. Mansión 

Blanca. 

Número de contacto: 02-4007800 

Correo electrónico: froldanO'pbplaw.com. - kmunoz(pbplaw.com 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

     
   

E 
ncisco José 

1133776     
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CÁANTON QUITO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON   
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SEÑOR SUTARIO : 

  

   
Jaigie Eernesta Dávila Rivera y Aida María de Lourdes Mara 77 
Morales, casadas entro sí, de 55 y 53 años de edad respectivamente e 

de Prolesión Arquilecto y Couladora respectivamente, ecuatorianos 

domiciliados en esta cindad de «Quito, con los debidos respetos 
compsrecentos y decimos: 

    

    
    

De la partida de Madriglorin, que adíiuntemos vendrá a su 

congeimaiento que contrajaílos uuyervs civiles el día 22 de Agosto de 

19% 4, ca esta etudad de Qlito. vol cuál procreuimos cuatro hijos, 
entre ollos asi las Dáwmlfy Narsrz 

  

Da la prurtida de delmnció 
que miestro HO que rus 

Musiai, Mnileció el día 09 

que es adinnta, vendirá : su conocimiento 
vudia a los nombres de José Luis Dávila 

du Fe i presente año, en esta ciudad 
da Quito, en nyesira damnicilia nhicedo en la Av, Oralabal No. 
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+12: Na 170] y 4aniojfa.    

   

   

   

Con estos antecedentos! y amparados en lo dispuesto en los artículos 

085 y 637 del Codigo df Procedimiculo Civil, en coucordancia con lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley Notarial Reformada, numeral 
12, expedida el OS de Noviembre de 1996, acudimos ante su 
Autoridad y solicitamdqs se digne concedernos la Posesión Efectiva 
de los bienes dejados ¡jor nuestro difunto y recordado hijo José Luis 
Dávila Maruri, ya que somos sus únicos y universales herederos. 

Firmamos con nuestrolAbogado Patrocinador. 

  

      

DR. RAUL GORDON 
ABOGADO. MAT. 7345 €.A.P 

ARQ. JAME DÁVILA RIVERA 
C.l. 170259101-0 1 

o 
CONTADORA. AIDA MARUR RALES 

CS ORO LIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o — 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVÍL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO... TOMO sararoo? Pego o. Acta. 3298 
ss. hoy día mo CREES APA D.....do 

-. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

  

  

¿MÍO mrcamiaono eonnvanss . provincia de ...... 

      +. de mil novecientos ....setenta 

tiende la presente acta del matrimonio de ; E 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : «ATA EROESTO, DATA, ERA cc gacido en 
Quito-Pichincia 

7 Febrero. 

  

    

      

   estado anterior arena BOT ter o ronaraanan ; hijo de 
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, de profesión . 

de estado teria cacnocnncnnronincnonarocrionaciaso : 
“Otilia Morales 

    
LUGAR DEL MATRIMONIO: AÍTO. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR JOSE LUIS DAVILA MARURI 

AMTC.- 

DI 2 C.C. 
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doz mil tczs, ¿nte mí, DOCTOR SONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO 

E En da ciudad de San francisco de Quito, Capital A 

A QUITO - ECUADOR ltepúbilca del Ecuador hey día veinticuatro de Febraro de pu
] o 

  

DECIMO SEXTO DE EST CANTO, que intervengo debidamente 

autorizado por el numeral Décimo Segundo del artículo 

disciocho reformado de la Ley Notacial incorporado por la Ley 

Reformaroria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y Promuigada en el Registro Oficial número 

sesenta Y cuatro de ocho de los mismos mes y año: Comparecen 

los señores JAÍME ERNESTO DAVILA RIVERA y señoca AIDA MARÍA 

DE LOURDES MARURI MORALES, casados entre si, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, por sus propios detechos, a quienes les 

instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del 

juramento así Como su responsabilidad penal en caso de 

perjurio y les advierto sobre la obligación que tienen de 

DECLARAR con verdad, exactitud y claridad.- Leída que les fue 

a los compacecientes el contenido de la petición, declaran: 

NO.- Nuestro hijo señor JOSE LUIS DAVILA MARURI falleció, su 

esceso se. produjo en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha =<l nueve de Febrero del año dos mWwil tres, quien 

[vd
 

¡
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falleció de estado civil soltero y sin dejar otorgando 

testamento alguno.- DOS.- A su fallecimiento le sucedemos sus 

padres JAIME ERNESTO DAVILA RIVERA y AIDA MARIA DE LOURDES 

MARÍYRI MORALES como herederos por cuanto no dejó 

descencedencia alguna.- Y habiéndome presentado los siguientes 

documentos: UNO: Petición formulada por el compareciente con 

el patrocinio del Abogedo Reúl Gordón Rosero, con matricula 

profesional númer> setenta y tres cuarenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- DOS.- COPTA CERTTFICADA de la acta 

de Defunción del causante.- TRES.- Acta de Matrimonio de los 

cesvicionmarios.- Rabiéndezsz seguido el 
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     JOSE “JULIO MARURI 

  

E444313422 
CASANO E JAÍAE ERNESTO DAVITA 
SECONDORIA ——CORTADOR 
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la Ley y considerando que se hallan plenamente probados los 

fundamentos de la petición, se levanta la presente Acta de 

Posesión Efectiva del patrimonio dejado por el causante señor 

JOSE LUIS DAVILA MARURI, a favor de sus padres JAIME ERNESTO    
  

C.C.170291456-3 
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda nscrka la presente escritwa de Posesión Efectiva en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS tuno 134, repertono(s) - 1568) 

Lunes, 24/03/2003, 1121.01 AM , 
Ao 
DA 

aa 

EL REGISTRADOR 

Contatantes .- 

CAUSANTE JOSE LUIS DAVILA MARURI- 
BEMEFICIARIOS, JAIME ERNESTO DAVILA RIVERA Y AIDA MARIA DE LOURDES MARURI 
MORALES. 

Responde - co , os 
TA 
e O 

FRANKLIN FREIRE 

NOTARÍA 

(ST 
DÉCIMA SEGUNDA 

   




